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DECRETO 13711971, de 14 de.......,; pO,' 01 Q1lt ·.e
declaran de «tnteréB8octab,1a&~G~de:,C07lS~
ctón de nuevo ec1ificto p4Tae~ ,qoleatQ :tIe' '~m~
ñanza Med4a «Cristo Rey..~deIolHermanos'Ma-
Tlstos, rito en el l'olÍllqllO de ElvIiltI,IleUlCorufio.

En virtud de expediente reslament.a.no, ~j>l'i!PUe$te;. del MI
nistro de Edueaci6n y Ciencia y- previa del1be'~lgn>del~nl;lejo
de M1tústros en sU reunión del d1a ocho-de ~Il,e'!'ode mu- Il()v.
cientos setenta y uno.

DISPONGO:

Articulo único.-Be declaran de «interes soci~.'atenor de lo
eotablecldo en la Ley de quince de jullode mll noveclentoa
cincuenta Y cuatro ., Decreto deveinttclnco,d.,maz;ZO.detnU
novecientos cincuenta y' ciD-COt a toclosJos :er~ti()s,:<ex~Pt<>e1
de la exprop1aclón forzosa.laaObru ·de coIi$trUocióndelluevo
edl!lelo para el Co1eglQ de __ Medla.cCrlstol;lép, de
100 Hermanos Ma1'lataI, 81to en el po1lg<>no deE1~ de~.
Corulia, proJIl(>Vldo _ don Manuel· :.\lv.....l\.Jvar..... Dire<ltor
del Centro.

Aol lo dispongo !lO'" eapreeente Dócreto, ~enMadt1d a·
cataree de eDel'ó de mlI ooveclentoo ..tenta y uno.

1"I'l.4NClaOO 1"I'l.4NCO

MINISTERIO DE INDUSTRIA

ORDEN de %6 de enero de 1911 _ l4Q1ltse'pro
f'Toga la ruervaprovisfonal octavar del Estadó par,a
investigación Ile tód4 clase de mlntrole$, ~t"'"
dos 108 radiactivos. carbón~h1droetlT~ros.en:.ZO
"" del Vol1e de Alc1JdIo, del4 jll'OVjncia decl_
Real,

Dmo, Sr,: Por Orden minlsterle.lde 6 def~~ de 1969
(eBoletln Oflcl6l del Es_de lb de te_e);~ petlclóndel
Instituto Geológico y :Mlnere de Españll.,. ¡;eestliblecl<5. la .•.,...
serva provisional a favor del x-stado.parainvestigBclón,de-toqa
clase de minera!ee, ~ce¡m_ 106 radlac:tlves, .carbóni~hldroc
carburos, en un área cuyoperimetro se designaba expresamente
en la aludida d!sposlci6n, comprendida en el' Yalle deJ\l~dl"
de la provlncla de elude<! _, por un periodo de vigencia .oe
doo alI... aeñalándose en el núme!"<> cuarto de Iaci~a Orden,
que a leo efectos de lo »revenido en el articulo 152 del Re.gl...
mento General para e! Régimen de la Mlner1a-modlflc;a.dopor
Decreto 1001I/1968. de 2 de mayo--, Iu J;;mPI1'S&Si Mjneras .qU~
estuvieranintereJada.s en la :reserw..al aputlt.lr el~solicltud
los espaclos cuya investigación pretendlere.n;_,'set'i~definld-os

de modo conveniente, ..• . •. •.•. •. . •.• ••.
Presentada propasición de lnten'ie !lO'" J"lnl<:ljl,tiva prlvañll.

para .eolabor... con el Instituto Geológico y l\ill).erode Españll.
en las 1ilvest1gac1ones & realizar en la,zona.previo<eump1i~
miento de los l<ámltes preceptivos, la Orden tninlst.erlal de 27
de octubre de 1969 (<Bo1etln-QfIcl&1 del Estad064<> 14 d~no
viembre) d1sponeQue la investigación' de laseriadétos dé plomo
y plata que puedan encontrarse dentl'Q de la reserya e¡;to.bl~ .
cida se realice beJo la modalidad de oonsorcto ent~ el 'expr~
sado organIsmo y 1aa, Empresas prlvaela8." Aa1ttüsmQ!,en,elnll..
mero segundo de la cltada Orden se,s.1gn.1flea'quela:Dlre'CC1ón
General de Minaa determinará las, ~d1c10Dé8, de:co~orcloy
l6a portlei_eo re1&tlV8l! en leo gas,"",. del. p!at¡¡ áigulén<loOe.
1... aetuaclon.. pertinente. que ... bollan enper <>d<> de ~
mit&clón actualmente, •..• ••.. •..

El Instltuto Geológico y :Mlnere de Espef\ll, aHreS)múr. 106
U"alJaj00 efeetuados durante la .~. fase 4<> explorlóCló!! 4<>1
área de la reaet'Va, ao1lclta la prórr!'ia en 'su vi_ola, f!l)!>Me
a loo resultadoo obtenidos y al objeto de prOS<>gUlt 1... ln""~l.
gt\Ciones conforme a la program&ei6nq'Ue: determlna.:a ,(':uyo
efecto ... hace _o dietar la Perllneht.e diopoáicloo .• con
an-eglo a lo prevenldopor elarticu10151 del'ReglamentOg~
nerol para el Rérltnehde 1a_~~A.tDocretolOO9I
I_.~ do~2ae mayo--, SI bien; por razones <lelndolo técnica,
adecuando el perfmetro para que, resUlte,coltndante,OOIizonas
lunítrofes. también reserw.daa, a ," favor' de.1 E8tad.,"o.";,'p.Sl'8o' una
mejor definición del área. que comprende. , ,",'"",', "',",, " , ,', "

En su virtud. este M1n1sterio, a propuesta de la DirecciQIl
General de Minas, acuerda: .• ..< ..

Prorrogar la reserva" a favor del ESt&do,'pa.ra",inY~$ttga.clón
de toda clase de minerales,exceptuados, losraditl.ctivos;,ca;rbón
e hldrooarburos, en el Valle de A1cudla, establecida por O~
m~istertaJ de 6 de febrero de 1969. en los J>1'p;pi08térmltiosQue
se mdlcaban en la cltadaOrden" adecue.dow~etrn':a::1&
designación que seguidamente se puntualw& ,compreiu:l.ida'en
l6a pn>vlnclao de Ciudad Real, JI$> y C<5rdobl>: .

Punto 4<> -"de.: IllterseeelÓll del paralelo 38" 50' I"Utnd
Norte con el m~rldlan'1 00 50' de longit11dQesre,
~ dicho punto 4<> par1;lda hacia, el Este. haata el punto

dolnteroecclón del pá1'aIelo 3$" 50' de I"Utud Norte con el m...
1'l<ll&J1000 .30' de lengimd oe.te,

J:l6ade el punto anterior hacla ~ISUr, hasta el punto de ln
1;el:'8ecClón .deltner1di&J10 00 30' do lón~tUd .oeste con el por...
lelo. 38" .~~ de Iatlt1¡dNorte,.~ el punto anterior hacla el
_,haata el punto <lo lnterllO>CCióndel paralelo 38" ~' <le
latitud Norte,ci>n'e} DleI'ldiano, (lO', 10' de longitud oeste.

J:l6adeel punto &J1terWi' haelael Sur,haaú> el punto de In
tersécclPfidelmeridiano{)O lO' ,delongttud oeste con el, part...
lelo 3so30' 4<> latitud N<>rte.

Desde el punto &J1terior hllQla el oeste. haata el punto de in
terseOOi<5n dol paralelo 38" 30' de latitud Norte, con el merl
diana ()O 50' .de lonSltudoe.te,

Desd~'elp:t1nto~um.or;endlrecc1QnNottey sjgulendo el
,Dlerldü,moOO'50' dé~Qngitudoeste.:hesta el punto de partida,
qued<U1do asl .,.".adeel perimetro.

Los:merid1a.noscit&c1OS se definen .con .relación al meridiano
deMadrl.<!;

E,ste; ¡lrÓl'TOgá en_envlsur aparllr d~1a feeha del ven
CllriUentodola tellE!rV",que fué estableclda por Orden ml1llatl>o
rtal 4<> 61le febrero de 1968, expirando a foo dos alI... aa1vo
el c~dequ:ese p~nuevamentedeform& eXplielt&..

Se,'<déclaransubsJsténte&, lás dispostciones contenidas en la
Orden mlnlsterlalde21 de Clótubre de ·1968, relativa" 1_1-
saclÓ!! de la zona. •.. •.••...••• • .'

LO'-.que comunico,aV. L}lflI1l.<su conocimiento y t"fectos.
r»o&gUaróe " V.L
Ma<lrld, 2ll de enero de 19'1L--P. D., e! Sub&ecretarlo, Fer

nandoBe~

Ilmo, Sr, DIrector _et'áI de Mina<.

¡tESOLUc;tON de l4Delegación Proolncial de LértlÚl
por .la. que.seautm"i2aY,declara. la utilidad pública
de:~j';talacioneSe~c~f'tcasquese citan.

,Cumplldos fustránrltes,reglameD.tariosen el expediente in·
eóAdoen'esta Delegación Provincial. promovido por «Empresa
Na~naJ,'mdroeléctrica' d~l,R,i~agorzanalt,con domicilio en Bar·
celoIl&:> paseo de,'Gr&cl~náalerol32;~nsolicltuddeautorización
y dec1araei6nde'utiUdad pública; 'a"I08etectosde expropiación
forzosa. prevista .. en.·..·.la.· 'Ley '... 10/1966; ''de .18 'de ·marzo. de'· las
nuevas instalaciones .f.iléctricas cuyas. Cáractertsticas técnicas
pr-incipaJes son las s1guien,t~:

qbjEfto: COnstrucción' (ieuna .·línea de' transporte de energta
elé<:tricaenalt&wmnón a~dndustri!lSAgropecuarias,Sociedad
AnPJlJ.Iml».-LesCana,lsXYU;en Lénda.

Qrigende lallnea:'E$taeión'tr,ansfornutdora número 1.218.
F1n~d~ ·la .. línea: .Estacióti tranSformadora número 1.248,

LeScanels;KVIL
Término municipal atectadQ:' Léi"ida.
T~nsi611:·~5'K:V,

ESta, I)elegaclóhprovincll\l.de,aclÍerdo con lo dispuesto en
10:; Decretos 2;617y. -2,tH911966,l1e2() de octubre; Decreto nú~
mero '1775/1967, de 22 de julio;, ,Ley de 24 de noviembre de
1939; "R,eglamento ,de -C.entralesy :EStaeioJ1es -TranSformadoras
de 23 de' febl'ero de, 194~Y Ltneas·EI~trlcasAéreasde-Alta
'!'ensión de 28 denovlem~ede 1968, ha resuelto:

AUtorizar _l&fl.ilistalaci011:es e1éetricasreferidaS y declarar la
ut1l1dad públlcade'lasmismas 8'lo$'efectos deIa expropiación
forzosa e,impos~clón_- de servidumbre·depaso.con sujeción a
las, condiciones.':alCaAce, Y' l1m1taeionesqueestablece el Regla
mento:de'la,LeY -10jH166. aprobado_-¡:>or-__ necreto2619/1966.

Lé;"ida.'l()' de <ijclembre, .ele ... 1970.-:-,-El DelegadoproviIÍclal.
Edu~doMiasNavés.~.

MINISTERIO DE COMERCIO
DECRET€J131i11971, de 14 de ,"""o, por el que se

--~mpiiá:-·et:'-Tégtmeti-'ae~T~Q8iCión-·-~cón· -jranqutcm
aranceUirta :C01tCfUUdO· 4 ':«Lemmer.a Española. S~
ciedaa Anónima»; por Decreto 341811965; en -el sen
tído de incluir entre ,las mercanc1a3 deexportadón
nuevos tif>08 de rueda8 de disco. 11 _entre _-las de
tmportacioll, nuevas dimensiones de flejes ,de acero.

L&firma,«Lemme.rz ·'J.!:$.pa.ñOla, :s; A.», conces1onaria del ré
gimen,:::derePo:dci6n" conJr~nqUic:ta,arancelar1a por Decreto
tres'milctla~roclentos.setent&y ,ocho¡'tnll'noyecientos sesenta
ycinp,o. ··p~ra)aimportacióndecllversas,,materias Primas. por
'e:xportaciones previ.&m¡;!nte:ealizadas de ruedas' de dIsco y llan
t~"solicltJJ; la>,&lIlpllaclóildel,aluclldoreglmen. en el sentido
d~ ·l#elUlr-,etltre lasm.ereancfas. deexportae1ón nuevos tipos de
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¡'::FrIas el" disco, y entre las de importación nuevéls dimensio
nes dI' flejes de acero.

La O:1eración solicitada satisfac(~ los fines prop,-,-~-_';1cs en la
Lev Hei{llludcra del Régimen de Reposición con Franquicia
Ar~'lnl~elaria de veinticuatro de dicIembre de mil novecientos se
senta y dos y las normas provisionales dictadas para su apli
Gación de quince de marzo dI:: mil novecientos sesenta y tres,
y se han cumplido los requisitos que se estableeen en ambas
disposiciones.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Comerdo y pre
VIa deliberación del Consejo de Ministros en su reuni6n del
día ocho de enero de mil novecientos setenta y uno,

DISPONGO,

Artículo único.-Se amplia el régimen de reposición con fran
quicia arancelaria concedido a «Lemmerz Española, S_ A.», con
domicilio en Manresa (Barcelona), carretera de San Juan de
Torruella, por Decreto tres mil cuatrocientos setenta y ocho/mil
novecientos sesenta y cinco, en el sentido de incluir entre las
mercancías de exportación las ruedas metálicas tipo cuatro y
medio J X trece, Nr. E-míl trescientos treinta y uno, y entre
las de importación nuevas dimensiones de fleje de acero.

A efectos contables se establece que
Por cada rueda cuatro y medio J X trece, Nr. E-mil tres

ciento3 treinta y uno, de seis coma cero veinte kilogramos,
previamente exportada, podrán importarse tres kilogramos con
cuatrocientos sesenta gramos de fleje de acero de ciento seten
ta y tres por dos coma seis por novecientos ochenta milimetros
y tres kilogramos con trescientos treinta gramos de fleje de
acero de trescientos cincuenta y tres por tres coma cuatro por
tres mil ciento setenta y cinco millmetros.

Se consideran mermas el cero coma ochenta y ocho por
ciento de la materia prima importada, que no devengarán de
recho arancelario alguno, y subproductos aprovechables el diez
coma cuarenta y cuatro por ciento, que adeudaran los dere
chos que les corresponda. según su naturaleza, conforme a las
normas de valoración vigentes

Los beneficios del régimen de reposición deducidos de la
ampliación que ahora se concede vienen atríbuido.s también
cun efectos retroactivos a las exportaciones que hayan efec
tuado desde el diez de julio de mil novecientos setenta hasta
la fecha de la presente concesión, si reúnen los requisitos de
la norma duodécilna, dos, a), de las contenidas f'-n la Orden
ministerial de la Presidencia del Gobierno de Quince de marzo
d(' mi1 novecientos sesenta y tres. Las importacones a que den
hwar taJes exportaciones dcberún solicitarse denh'o del plazo
de un aflo. a contar de la aludida fecha de concesión.

Se mantienen en toda su integrirlad los restantes extremos
del Decreto tres míl cuatrocientos setenta y ocho/mil novecien
tos ses8nta y cinco, que ahora SE' amplía_

Así lo dispongo por el pre.sente Decreto, dado en 1JHdrid
a catorce de enero de mil novecientos setenbl y uno.

FRANCISCO FHANCO

El ~1inL4rü de- Com-ercio.
J::i;'~H.IQUE FONTANA CODINA

DECRETO 139/1971, de 14 de enero, 1JOr el que se
amplia el régimen de reposición cun- franquicia
arancelaria concedido a {(S. A. MontajEs Electro
Navales}), por Decreto 1205/1967, en el sentido de
incluir, entre las mercandas de importaddn, el
perfil laminado de latón.

La firma. ({S. A. Montajes Electro Navales)}. concesionaria
del r('gimen de reposición con franquicia arancelaria por De
creto mil doscientos cinco/mil novecientos sesenta y siete, para
la imvorlación de lingote de latón por exportaciones, previa
mente realizadas, de material estanco para buques, solícita se
modifique la citada disposición, en el sentido de incluir entre
las mercancías de importación el perfil laminado de latón.

La operación SOlicitada satisface los fines propuestos en la
Ley Reguladora del Régimen de Reposición con Franquicia
Arancelaria de veinticuatro de diciembre de mil novecientos
St'Senta y dos y las normas provisionales dictadas para su apli
cación de quince de marzo de mil novecientos sesenta y tres,
y se han cumplido los requisitos que Be establecen en ambas
disposiciones,

En su virtud, a propuesta del Ministro de Comercio y PI'e-
vía deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del
día ocho de enero de mil novecientos setenta y uno,

DISPONGO:

Artículo único.-Se amplía el régimen de repo:: ¡c.n ('cm
f:',d¡qlULÍa aranceliaria concedido a ({S. A. Monla.lp.~ Eli"ctro
Nnv::,Ic,:;), con domicilio en Bilbao (Vizcaya). calle dd Ll:cu(1ués
'Id Plwrto. número seis, por Decreto mil doscientos cinco/mJl
nOV<';.;ientos sesenta y siete, en el sentido de incluir entre las
mercancías de importación el perfil laminado de latan IP_ A. se
tenta y cuatro punto cero tres punte A punto dos).

A eLt tos cont.ables se c:,tLblcce ql.~e

Por cada cien kilogramos de ventanas o portillos, pl"·,ig
mente exportados. podrán importar~e dento cuatro cama die
ciseis kilogramos de perfíJ laminado de latón.

Se consideran subproductos aprovedlabies el cuatro por cü'n
to de la materia prima a importar, que adeudarán los dere
chos Coorrcspondientes a la P. A. setenta y cuatro punto cero
uno punto E, conforme a las normas de valoración vigentes.

Los beneficios t:el régimen de reposición deducidos de la
ampliación que ahora se concede vienen atribuidos también
con efectos retroactivos a las exportaciones que hayan efectUa
do desde el veintidós de septiembre de mil novecientos setenta
hasta la fecha de ia presente concesión si reúnen los requi
sitos de la norma duodécima, dos, a), de las contenidas en
la Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno de quin
ce de marzo de mil novecientos sesenta y tres. Las importa
ciones a que den lugar tales exportaciones deberán sol1citarse
dentro del plazo de un año, a contar de la aludida fecha de
concesión.

Se mantienen en toda su integridad los restantes extremos
del Decreto mil dosdentos cinco/mil novecientos sesenta. y sie
te, de veinticuatro de mayo, que ahora se amplia.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a. catorce de enero de mil novecientos setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO

El Mlnbt:'Q de Come-l'oio,
ENRIQUE FONTANA CODINA

DECRETO 140/1.971, de 14 de enero. por el que_ se
concede a «Amilco. S, A.n. el réuimen de reposicwn
con franquicia arancelaria para la importación de
tubos de vidrio por exportacíones, previamente rea
lizadas, de ampollas y «cárpules» de vidrio.

La Lev Reguladora del Rég-imen de Reposición ron Franqui
ciu Arancelarú, de vcmticuatro de diciembre de mil novecientos
se.senta y dos, dispone que, con objeto de fomentar las eXI?o!ta
ciones, puede autorizarse, a las. personas naturales o. jU!ldlCas
qUe se pnpongan exportar pr)ductos trans~orma?0s, 1ft Im:vor
tación con franquicia arancelaria <le: materIas ynm?-s,. se-nue13.
boradas o partes terminadas, de la mIsma especIe y SImIlares ca
racteristlcas que las utilizadas en la fabricación del producto
realmente exportado. . .

Acogiéndose a lo dispuesto en la mencJOna-da Ley, la firma
({AmiJco. S. A.)}, ha solicitado el régimen de reposición para
la importación con franquicia arancelaria de tubos de vi~rio por
exp-orLHciones previamente realizadas de ampollas y «carpules»
de vidrio.

La -operación solicitada satisface- los fine.s propuestos en di
clln. Ley y las nonnas provisionales dictadas para su aplicación
de quince de mar7AJ de mil novecientos sesenta y tres. y se han
cumplidos los requisitos que se establecen en ambas disposi.
ciones.

En su \-'~rtud. a propuesta del Miaistro de Comereio y previa
deliberación del Consejo de Ministros en liU reunión del dia
ocho de enero de mil novecientos setenta y uno,

DISPONGO,

Artículo primero.---Se concede a la firma «Amilco, S. A:», con
domilicio en Madrid, avenida de Valladolid, numero sesenta y
siete. el régimen de reposición para la importación con fran
quicia ara.ncelaria de tubos de vidrio de débil coeficiente de
dIlatación (p. A. setenta punto cero tres punto A-uno), emplea
dos en la fabricación de ampollas y «cirpules» de vidrio (P. A.
setenta punto diez punto e-uno y setenta punto diez punto
C-dosl, previamente exportadas.

Articulo segllndo.-A efectos contables se establece que
- Por cada cien kilogramos de producto previamente expor

tado" podrán importarse ciento sesent.a y tUl kilogramos
con doscientos gramos de tubo de vidrio.

Se consideran mermas el treinta y ocho por ciento de la ma
teria. prima a importar. que no devengarán dere-eho aran-eelario
alguno.

Articulo tercerO.-Las operaciones de exporte.ción y de impor
tación que se pretendan realizar al amparo de esta concesión
y ajustándose a sns términos serán sometidas a las Direcciones
Generales cornvet€nt€s del Ministerio -de Comercio, El- los efectos
qUe a las mismas correspondan.

Artículo cuarto_--La exportación pn"cederl-l a la importación,
nebiendo hacerse constar de manera expresa en toda la docu
mentación necesaria para el despacho, qUe el solicitante se aco
ge al régimen ele reposición otorgado ]")Dr el presente Df'cnoto.

Los paises de {lestino de las ~xportaeioncs SErán aquellos
cuya. moneda de pago sea conYe-rtible, pudiendo la Dirección
GenC:Ltl d(~ Exportación, cuando lo estime oportuno_ autorizar
cxpüriacionf~s a JOs demás países, valederas para obtener la re
posición con franQlIicía.


